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i)E LA PROVINCIA DE VALLADOLID
SE PUBLICA TODOS LOS DIAS ÉXOEPTO LOS FESTIVOS

R ECIOS DE SUSORIPOION

Por un megi. , , , ^ 2 pesetas.
Trimestre. 6 id.

Número suelto, 2 5 céntimos.
Los anuncios se insertarán al 

precio de 2 5 cántimoa por linea.

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y 
territorios de Africa sujetos á la iegislaoion peninsular, á los veinte 
días de su promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa.^

Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la inser- 
cioa de la ley en la &{¡ic¿tñ,

(Articído 1.^ del Código Oivil vigente.)
inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban 

este BousTiN, dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio de coa» 
tambre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCION

En la"Diputación provincial.
j Toda la correspondencia *e diri- 
i gira al Administrador del Boletín 
; Oficial.-
j Las suscripciones y anuncios se 
' servirán previo pago.

ii Horas de despacho: de las dace 
1'á las catorce.

PARTS OFICIAL

FBESIDEHCU DEL COISSIO DE SUISTBOE

S. M. el Rey D. Alfonso XIU 
(q, D. g.), S. M. la Reina 0.“ Vic
toria Eugenia, y SS. AA. RR. el 
Príncipe de Asturias é Infantes don 
Jaime, D.® Beatriz y D.® María Cris
tina, continúan sin novedad en su 
importante salud.

Do igual beneficio disfrutan las 
demás personas de la Augusta Real 
Familia.

(Goceía del S2 de Marzo de Í91íf.)

NÚM. 938.

Secretaria.—Negociado 4.“

ClROULAB NÚM. 50.

El día 21 del actual, so fugó 
de la casa de los señores Jover y 
Compañía, donde prestaba sus 
servicios, el joven de 16 años Ni- i 
colas Correas Puente, cuyas de
más señas se citan al final. }

Encargo á los señores Alcalde», | 
Guardia civil y demás Agentes j 
de mí xAutoridad practiquen ges; | 
tiones para descubrir el paradero j 
de referido joven, procediéndose j 
á su detención y poniéndole á mi j 
disposición si fuere habido. j

Valladolid 22 de Marzode 1912. j
£/ Gobtmadorr ?

Señas. — De 16 años, alto, co
lor moreno, ojos negros, pelo ne
gro, viste pantalón negro, ame' 
ricana y chaleco oscuro, corbata 
morada, abrigo largo de color cafó 
y gorra de visera.

Nüw. 9,23.

(obiern# mil de lo proviseiii.
Providenda.

Visto el expedienta de deslin
de de ciertos y determinados ca
minos que cruzan el término 
municipal de Corrales de Duero 
y la Providencia de aprobación j 
de aquella Alcaldía, con las dili- j 
geocias de haber estado expuesto 1 
al público durante quince dias, | 
á más de haberío hecho saber al j 
vecindario por voz de pregonero; j 
y la diligencia de que no se ha j 
presentado ninguna reclamación, | 
he resuelto aprobar el referido ¡ 
deslinde.

Valladolid 21 de Marzo 
1912.

El Gobernador.

^TOd |§l«h §hj.

do

NüM. 883.

Tribunal Supremo.

SILA DE LO COSTEÜCIOSO-ADMISISTRATITO.

Secretaría.

Relacio7i de los pleitos incoados 
ante esta Sala.

3,652.—D. Gerardo Corcos Re- 
yero y otro. Patronos de la Obra 
fundada en Villalón por D. Pedro 
Gallego, contra Real orden del 
M’oisterio de la Gobernación, de

‘ 18 de Noviezubre de 1911, sobre « 
j conversion en títulos al portador 1 

de inscripción por intereses. |
Lo que en cumpliiniento del í 

art. 36 de la ley orgánica de esta 1 
jurisdicción se anuncia al público i 
para el ejercicio de los derechos í 

i que en el referido artículo se
uioncionau.

Madrid 18 de Marzo de 1912,— 
El Secretario decano, Gabriel 
Espinosa.

NoM. 909.

Caja üíclila le üallalJil-Há aera. Sí

Debiendo procederse por esta 
Caja antes de fin del mes actual, 
á liquidarse los socorros de trán
sito que hayan sido satisfechos 
por los Ayuntamientos que per- 
teneceu á la demarcación de la 
misma y que á continuación se 
relacionan, puedan desde luego 
proceder á su reclamación, rami- 
tiendo al efecto recibo respaldado 
de los reclutas concentrados, á 
excepción de los que resultaron 
cortos de talla, que no tienen de
recho al expresado devengo.

Relación que se cita.
A mosquino
Barcial de la Loma
Becilla de Valderaduey 
Berrueces
Bolaños de Campos
Cabezón 
Canillas 
Castrillo-Tejeriego

í

Castrobol 
Castromonte 
Castroponce 
Ceinos 
Ciguñuela 
Cistérniga (La) 
Corcos
Cubillas de Santa Marta 
Cuenca de Campos 
Esguevillas 
Fombellida 
Fontihoyuelo 
Fuensaldaña 
Gatón
Herrín de Campos 
Mayorga 
Melgar de Abajo 
Melgar de Arriba 
Montealegre 
Moral de la Paz 
Mucieutes 
Olivares de Duero 
Olmos de Esgueva 
Piña de Esgueva 
Pozuelo de la Orden 
Puente Duero 
Quintanilla de Trigueros 
Renedo de Esgueva 
Sahelices de Mayorga 
Sau Martin de Valvení 
Santa Eufemia 
Santervás de Campos 
Simancas
Torre de Esgueva 
Traspinedo 
Trigueros del Valle 
Tudela de Duero 
Urones da Castroponce 
Valdenebro 
Valdunquillo 
Vega de Ruiponce 
Villabáñez 
Villabrágima 
Viliaco 
Villafrades 
Villafuerte
Villalba del Alcor 
Villalba de la Loma 
Villalón
Villanubla
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272 23 de Marzo de i3i2

Villanueva de los Infantes
Villavaquerín
Villavicencio
Zaratán

Valladolid 18 de Marzo de 
1912.—El Teniente Coronel pri
mer Jefe, Pablo Fernández.

Now. 925.

Iiutaiiuti MMtWiMl 118 lallaiolii.

ANUNCIO.

En cumplimiento de lo pactado 
en el convenio celebrado con la 
Exema. Diputación provincial 
para la emisión de la Deuda mu
nicipal, esta Alcaldía ha acordado 
que el sorteo en acto público de 
los títulos que corresponde amor
tizar durante el año actual, ten
ga efecto en los días veintiséis y 
veintisiete del mes de la fecha, á 
las once de su mañana, en uno 
de los Salones de la Casa Consis
torial, verificándoso el do la pri
mera el día veintiséis y el do la 
segunda el veintisiete.

Los títulos que se han de amor
tizar son veintiséis Jo la prime
ra emisión y quince de la segun
da equivalentes á 13.000 pesetas 
y 7.500 respectivamente, canti- 
dadO'’ consignadas en el presu-
puesto vigente para tal fin. j

Lo que se anuncia al público 1 
para su conocimiento, y especial- * 
mente para que llegue á noticia ' 
de ¡os señores Acreedores. |

Valladolid 21 de Marzo de ¡ 
1912.-r-El Ordenador de pagos, 
Emilio Gómez Diez.

NúM. 926 

íjáiiUnítíU consHonal de íaiialdl 

AN UNCIO

Esta Ordenación de Pagos ha 
dispuesto que el día 28 delactual, 
á las once de la mañana, se pro
ceda en una de las Salas de Co
misiones de este Pdlacio Munici
pal á la amortización decincuec- 
ta Obligaciones de la Deuda del 
Saneamiento, de las que fueron 
emitidas con focha 31 de Diciem- * 
bre do 1907.

La amortización indicada, que 
corresponded iaan ualídad corrien
te, se verificará por sorteo confor- j 
me á las bases de la emisión, ex- 1 
trayéndose al efecto cinco boias, f 
cada una de las cuales represen- Í 
tará diez Obligaciones; y las que 
I^eu ten amortizadas serán satis-

de 1912.—El Alcalde, Juan 
Molón.

Con el propio objeto é igual

fechas en los días sucesivos, pre
via presentación de las mismas 
con el cupón corriente en esta 
Contaduría Municipal,

El acto del sorteo será público 
y á él podrán concurrir cu-mtos 
interesados lo deseen.

Asimismo se hace saber que á 
partir del día 2 de .4bril próximo, 
se pagará el cupón número 17 de 
dichas Obligaciones corespon- 
diente á los intereses del trimes
tre que vence el día primero del 
mismo.

Los Sr. Tenedores podrán rea
lizar el cobro prévia presentación 

-4e factura que acredite el deven
go de intereses, la cual se les fa
cilitará por la Contaduríi Muni
cipal, y á la que deberán acom
pañar los respectivos cupones.

Valladolid 21 de Marzode 1912. 
—El Alcalde Ordenador de pagos, 
Emilio Gómez Diez.

Nûa. 921.

Gastrobol.

porFijadas definitivamenta
eslo Ayuntamiento las cuentas 
municipales de este pueblocorres- 
pondientes al ejercicio de 1911, 
quedan expuestas al público por 
espacio de quince días en la Se
cretaría del Ayuntamiento ácon
tar desde la f eha de inserción de 
este anuncio en el «.Boletín ofi
cial» para que puedan ser exami
nadas por cuantos vecinos lo de
seen y producirse las reclama
ciones pro3edántes.

Castrobol 17 de Marzo de 1912. 
—El Alcalde, Rutilio Quintero. 
—El Secretario, Timoteo Escu
dero.

NúM. 932.

BSedina del Campo.

Para que la Junta pericial de | 
esta villa pueda proceder en su 5 
diaá la formación del apéndice para asegurar el pago de una 
al amiUaramiento de toda clase | deuda de veintiún mil trescieu- 
de riqueza de este término mu- | las setenta y cinco pesetas, cou- 
nicípal para el uño de 1913, los | traída por el D. hranoiseo en fa- 
contribuyentes que hayan suffi- | vordel D. Mariano, en documento 
do alteración en su riquez.i, pue- ? privado de fecna dos do Diciem- 
den presentar las oportunas altas 1 bre anterior al vencimiento del 
y bajas en la Secretaria de este í veintisiete de los mismos mes y . a i a ■
Ayuntemieato hasU el día 30 del ? «no. J eLcual saeeribió tambiea 1 W. Juez decano de loe de prune 
próximo mes de Abril, cou los de ‘ «omo fiador solidario D. Emilio 8 wsteooia do Madr.d, y para 

cumentos correspondientes; pasa
do dicho plazo, no serán admiti
das las que se presenten.

Medina del Campo 21 de Marzo

sn

término invitan los Ayuntamien
tos da

Castrobol
Corrales de Doero 
Esguevillas
Matilla de los Caños
Rodilana
Torrecilla de la Orden
Tudela de Duero

líizgados da primera instacioia 
ó instrucción.

Nou. 911.

VALLADOLID.—PLAZA.

CÉDUL-'K. DH NOTIPIOAOION Y EMPLA

ZAMIENTO.

En los autos de juicio declara
tive de mayor cuantía que se si
guen en el Juzgado de primera 
instancia del Distrito de la Plaza 
de Valladolid, promovidos por el 
Procurador D. Pedro López Qui
jano, en nombre y representación 
de D. Mariano Muñoz Redondo, 
contra D. Francisco Valera Gar- | 

¡ cía y D, Emilio Bravo Moltó, 
! sobre pago de veintiún mil tres- 
1 cientas setenta y cinco pesetas ó 
1 intereses legales, recayó el auto 

del tenor literal siguiente:
| HííZú.—Dada cuenta con ol an- 
i terior oscrito que se unirá á las 

diligencias de su razón; Resul
tando: que por auto del Juzgado 
de primera instancia del Distrito 
de la Audiencia de esta Ciudad, 
de quince de Enero último, re- j 
caído á escrito de igual fecha, del j 
Procurador D,. Pedro Lopez Qui- j 
jano, á nombre de D. Mariano « 
Muñoz Redondo, de esta vecin
dad, y como diligencia de índole ! 
urgente, se decretó el embargo | 
preventivo de una finca de la pro- t 
piedad de D. Francisco Valera ! 
García, sita en Dos Hermanas, 
callo de Isaac Peral, número dos,

«

1 como fiador solidario D. Emilio 
1 Bravo Moltó; de cuyo embargo
9 se tomó anotación preventiva 
8 en el Registro de la propiedad de 
2 Alcalá do Guadaira, mediante 
1 exhorto librado á tal efecto al 
1 Juzgado de primera instancia de 
? Utrera, Resultando: <^ue habien. 

do correspondido dichas diligen
cias por repartimiento á esta Juz
gado, ha acu iido al mismo el Pro
curador Lopez Quijano, en re
presentación de 1). Mariano Mu
ñoz, en escrito de treinta y uno 
del pasado Enero, presentado el 
dos del actual, interponiendo de
manda en juicio ordinario de 
mayor cuantía contra D. Fran
cisco Valera García, hoy do do
micilio ignorado, y D. Emilio 
Bravo Moltó, que do tiene en 
Madrid, sobre pago da la expre
sada cantidad de veintiún mil 
trescientas setenta y cinco pese
tas ó intereses legales, y solici- 

! tando á la vez la ratificación del 
1 embargo preventivo antes raen- 

cionado; Considerando: que ha- 
j bióndose cumplido por el demau- 
í danto con lo dispuesto en el ar- 
I tíoulo mil cuatrocientos once de 

la ley de Enjuiciamiento civil, 
5 pidiendo la ratificación dal em- 
Í bargo preventivo al entablar la 
j demanda correspondiente en jui- 
i cío declarativo dentro del tórmi- 

no de veinte días, que proviene 
dicha disposición, procede admi
tir aquella, acordar la ratifica
ción de dicho embargo y que el 
emplazamiento aldomandadodon 
Francisco Valera y notificación 
de este auto, so hagan como dis-

î pone el artículo doscientos se-
senta y ovieve de la misma ley. 
Se admite la demanda en juicio 
ordinario declarativo de mayor 
cuantía, interpuesta por el Pro
curador Lopez Quijano, en el pre
cedente escrito y se ratifica el 
embargo preventivo decretado y 
practicado por auto de quince do 
Enero último, en la finca propie
dad del deudor D, Hrancisco Va
lera, de que queda hecho mérito; 
se confiere traslado de dicha de
manda al demanda lo D. Fran
cisco Valera García, y al también 
demandado D. Emilio Bravo Mol
ió, á quienes se emplazará para 
que dentro de doce días impro
rrogables, atendida la distancia 
del lugar de la residencia del se
gundo, comparezcan en los autos 
personándose en forma, librándo- 
se para el emplazamiento y noti
ficación de este auto al D. Emilio 
Bravo, el oportuno exhorto al

1 los de D, Francisco Valera me- 
1 diante ignorarse su paradero, cé- 
| dula que se fijará en el sitio pú- 
i blico de costumbre é insertará 
| en el «Boletín oficial» de esta pro- 
| vineia y Gacela de ¿í/adrid. Así 
| lo acordó y firma el Sr. D. Ca§i-

MCD 2022-L5



de Marzo de 1912

miro Gonzalez García Valladolid, 
Juez de primera instancia acci
dental del Distrito de la Plaza de 
esta Ciudad, en Valladolid á cin- 
co de Febreio de mil novecientos 
doce; de que yo el infrascrito Se
cretario doy fó.—Casimiro Gon
zalez García Valladolid.—4nte 
mi, Rafael R. de la Cuesta.

improrrogables, atendida la dis- | 
taocia del lugar da la residencia j 
de aquéllos, comparezcan en 1 is | 
autos parsonándose en forma, li- | 
brándose para la notificación, ci- | 
tac'ón y emplazamiento de los 
dos primeros, el oportuno exhorto 
al Juzgado do primera instancia 
de Palencia, ó insertándose la có-

Y mediante ignorarse tambien 
el actual domicilio y paradero de 
D. Emilio Bravo Moltó, se le no
tifica el auto preinserto, y se le 
emplaza á los efectos y por el tér- 
mino de doce días improrrogables 
que en el mismo se expresan, j 
por medio de la presento cédula i 
con arreglo á ley, previniendo al j 
D. Emilio Bravo, que si no com
parece en el expresado término 1 
ante dicho Juzgado, le parará el j 
perjuicio á que hubiere lugar en i 

derecho. I
Valladolid diez y ocho de Mar- j 

zo de mil novecientos doce.—El ’ 
Secretario, Rafael R. de la Cuesta.

con el objeto de ingresar en la 
<’árcel de este partido en prisión 
provisional; apercibida que de no 
verídcarlo, será declarada rebelde 
y ia parará el perjuicio á que hu
biere lugar.

Al propio tiempo ruego", y enr 
cargo á todas las Autoridades 
tanto civiles como militares y 
ordeno á los Agentes de la Policía 
judicial, procedan á la busca y

dula correspondiente por lo que i 
se refiere á los demás herederos j

i captura de la expresada procosa- 
! da, cuyas señas personales se ig- 
1 noran, y en el caso de ser habida 
j la pongan à mi disposición en 

dicha Cárcel por tenorio así acor- 
dado en sumario por estafa.

del D. Ulpiano, cuyos nombres 
y domicilios no constan en los 
«Boletines oficiales» de esta pro
vincia y de la de Palencia, siendo 
extensivo, respecto á éste partí- 
cular,el exhorto que se libre á ex
presado Juzgado, y fijándose otra 
cédula en el sitio público de cos
tumbre ó tablilla de anuncios de 
este Tribunal. Lo acordó y firma 
S. 3.“, doy fó.—Ulloa.—Ante mí,

diodía la de Celestino Pascual y 
Poniente otra do Lorenzo Rojas, 
tasada en quinientas pesetas

6.® otra al Camino viejo de 
Fontihoy ue'o, su cabida tres cele
mines, linda Oriente tierra deNi« 

• colás Moneada, Mediodia camino 
’ del pago, Poniente tierra de Pe- 

• dro del Pozo y Norte la de Anas
tasio García, tasada en cincuenta

; pesetas.'
otra á la Paloma, de una 

S fanega y tres celemines, linda 
Oriente con tierra del Concejo, 
Mediodía la de Ceferino Rodri- 

' guez. Poniente otra de Leoncio 
; Rojas y Norte la senda del Mo- 
; lino, tasada en doscientas sesenta

Dalo en San Lorenzo 
corial á catorce de Marzo 
novecientos doce.—Luis 
Vivanco. — El Aoluirio, 
ciado José Salvá.

del Es- ; 
de mil , 
Felipa i 
Lioen- ’

NúM. 912.

VALLADOLID.—PLAZA.

CÉDULA.

En autos de juicio ordinario de 
mayor cuantía que se siguen en 
el Juzgado de primera instancia 
del Distrito de la Plaza de esta

Rafael R. de la Cuesta. ¡
En su virtud se hacen la notifl- j 

cación,citación de evicción y em- j 
plazamiento ordenados, á cuales- ' 
quiera otros que además de Don 
German y D. Juan Ortega, pue
dan ser herederos de D. Ulpiano

' Ortega Agualó, cuyos nombres 
1 y domicilios no constan, por me

dio de la presente célula, previ
niéndoles que si no comparecen 
en dos autos, personándose en for
ma, dentro del término impro.

Ciudad promovidos por el Procu- j 
rador D. Lucio Recio,á nombre de : 
D. German Ortega Aguado, con
tra D. Julián Prado Beltrán, re 
presentado por el Procurador Don í 
Pedro Lopaz QAiijano, sobre pro- j 
piedad de un crédito de ciento j 
sesenta y nueve mil ochenta y | 
seis pesetas setenta y cuatro eón- 1 
timos contra el Exemo. Ayunta
miento de esta Capital, personado I 
el demandado, solicitó en escrito j 
de doce del pasado Febrero que : 
so citase de evicción á D. German

rrogable di’doce días seiialalos, 
les parará el perjuicio á que hu
biere lugar en derecho.

Valladolid trece de Marzo de 
mil novecientos doce.—El Secre
tario, Rifael R, de la Cuesta.

Nou. 907.
VILLALON.

Don Mariano Miguel y Rodríguez, 
Juez de primera instancia de 
este partido.

Hago saber: Que el día trece 
de Abril próximo á las doce de su 
mañaní tendrá lugar en la Sala 
Audiencia de este juzgado la pri
mera y pública subasta de los 
bienes siguientes, sitos en térmi
no de Vega de Ruiponce:

1.^ Una casa sita en el casco 
de dicho pueblo feligresía de San 
Silvador y su calle de la Cochera, 
núm. 10, sin manzana numerada

pesetas.
8 .*^ Otra á los cuartijoaes de 

nuevecelemines, lindaal Oriente 
tierra de beredros de D. Fernan
do Perez, Mediodía la de D. Ber
nardino Alejos Tudela, Poniente 
la de Petra Mañu«co y Norta 
otra de Celestino Pascual, tasada 
en ciento treinta y cinco pesetas.

9 .“^ otra á ia senda del Asno, 
de nueve celemines, linda Orien
te la senda del pago. Mediodía 
la de D. Manuel San Juan, vecino 
de Rioseco, Ponienteotra de Anas
tasio García y Norte tierr* de los 
beredros de Prudencio Moneada, 
tasada en ciento treinta pesetas.

10 . Otra á la Revuelta de una 
fanega y seis celemines, linda 
al Oriente tierra de Luis Valver
de, Mediodía la de Anastasio Gar
cía, Poniente otra de D. Matías 
Prieto, vecino de Herrín y Norte 
la Reguera del pago, tasada en 
trescientas setenta y cinco pe- 

: setas.
1 11. Otra al Sierro, su cabida
i seis celemines, linda al Oriente

Núu. 882.

SAN LORENZO DEL ESCORIAL.

Don Luís Felipe Vivanco y Perez 
del Villar, Juez de primera 
instancia ó instrucción de San
Lorenzo del Escorial 
partido.

Por la presente se cita,

y su

y D. Juan Ortega Aguado en con 
cepto de herederos de D. Ulpiano 
Ortega Aguado, y á cualesquiera j y emplaza á la procesada

llama 
Julia

que pueda ser heredero del Don Ferez Lopez, de 23 años de edad, 
Ulpiano; habióndose dictado en ! casada con Estanislao Diaz, em- 
su vista’la providencia dal tenor | pisado de Correos da Huelva,hija 
Siguiente: de Fraaoiseo y Carmen, natural

’^Pz’omWmo?a.--Juez Sr. Ulloa, y vecina de Medina del Campo, 
_ Valladolid veintisiete do Fe- i con domicilio en la calle de ta 
brero de mil novecientos doce. | Rua, 15, entresuelo, residente en 
— Dada cuenta con las copias pre- 1 Madrid, calle del Pacífico, 12, 
venidas: cítese de evicción à Don interior, cuyo actual paradero se 
German y D. Juan Ortega Agua- | ignora, para que en el término 
do, en concepto de herederos de | de diez días, contados desde el 
D.'ülpiano Ortega Aguado, y á j siguiente al en que esta requiss- 
cualesquíera otros que puedan ser | toria se inserte en la Gacela de 
herederos del mismo, notificando- | Madrid y Boletines ofic-ales do 
les la demanda y emplazándoles ^ Madrid, Vadadolid y Huelva, 
para que en tórmixo de doce días ? comparezca ante este Juzgado

y sin constar la extensión super- j tierra que lleva D. Bernardino 
ficial de que se compone, linda Alejos Tudela, hoy su heredero, 
por la derecha entrando con casa | Mediodía la de los herederos de 
de Julián Lopez, izquierda con Fernando Perez, Poniente de don 
calle pública y espalda carriel 1 Bernardino Moneada y Norte la 
servicio de las eras, tasada en se- j de Hilario Hernández, tasada en

■ tecientis setenta y cinco pesetas.
2.* Doa bodega al sitio deno

minado tras de palacio, sin nú
mero, linda por la derecha en
trando coa la bodega de Miguel 
Oteruelo, izquierda con calleja y 
accesorio panera de D. Juan An
tonio de la Encina, tasada en 
ciento cincuenta pesetas.

3,“ Una tierra al pago de Vi- 
llalvín,de cabida ocho celemines, 
linda Oriente y Mediodia tierra 
de la Marquesa de San Vicente, 
Poniente tierra partíja de Juan 
Antonio de la Encina y Norte

1 ciento cinco pesetas.
1 12. Otra tierra herrenal á la
1 senda de la fragua, de dos celemi- 
ines, linda Oriente y Poniente 

tierra de D. Miguel Oteruelo, 
Mediodía y Norte la de Petra 
Mañueco, tasada en veinticinco

1 pesetas.
! 13. Otra al camino de Viila-
| gomez la Nueva, su cabida .side 
s celemines, linda Oriente tierra 
j del Concejo, Mediodía tierra par- 
| tija de Juan Antonio de la Enci- 
| na, Poniente con el camino y 
í Norte con la Charca de las eras,

Reguera del pago, tasada en dos- j tasada en doscientas pesetas.
cientas sesenta y cinco pesetas. 8 14. Otra al Molar, su cabida

4 “^ Otra tierra al pago de la una fanega seis celemines, linda 
Huelga y su cabida nueva cele- 1 Oriente tierra de un vecino do 
mines, lindaOnente con tierra do | Villagómez, Mediodia otra de 
la Cuadrilla de! Concejo, Medio- | Francisco Moncada, Poniente tie- 
díaotra de Celestino Sánchez, Po- g rra de los herederos de Francisco 
nieata tierra de Lorenzo Rojo y 1 Herrero y Norte la de D. Juan 
Norte otra de Jerónima Pardo, ! Oteruelo, tasada en doscientas 
tasada en trescientas cuarenta pe- | cincuenta pesetas.

Otra á la senda del Salva-setas.
5.* Otra al pago de Santa j dor, su cabida un fanega diez ce- 

Cruz, sucabída dos fanegas, linda | lemines, linda Oriente tierra da 
Oriento y Norte con tierra de don | los herederos de D. Bernardino 
Bernardino Alejos Tudela, Me- * AlejosTudela, Mediodía senda del
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pago, Poaientô tierra de Francis* 
co Movilla y Norte la de Eugenio 
Pardo, tasada en cuatrocientas 
pesetas

16. Otra á Ontaraque, de una 
fiuega sois celeinines, linda 
Oriente y .Mediodía Nicolás Moo- 
cu'la, Poniente la de Santiago 
Oareía y Norte camino del pagoi 
tasada en trescientas diez pe
setas.

17. Otra al teso de la Horca, 
su cabida cinco celemines, linda 
Oriente tierra de Julián Merino, 
Mediodía y Norte otra de Juan 
Oteruelo y Poniente la de Ü. Ber
nardino Alejos, tasada en setenta 
y cinco pesetas.

18. Otra al camino de Villa
carralón,de nueveoelemines, lin
da al Oriente partija de D Juan 
Antonio de la Encina, Norte tie
rra de Pedro del Pozo, Mediodía 
la de herederos de 0. Juan Pas
cual y Poniente tierra da Manuel 
San Juan, tasada en ciento cin
cuenta pesetas.

19. Otra al Pocico Maran, su 
cabida una fanega y diez celemi
nes, linda Oriente tierra de don 
Bernardino Alejos Tudela, Me
diodía la senda del pago. Ponien
te tierra de Marcos Valverde y 
Norte la de Santiago García, ta
sada en trescientas setenta y cin
co pesetas.

20, Otra al Camino de Villa- 
da, su cabida una fanega y tres 
celemines, linda Oriente y Me
diodía tierra de los herederos de 
Francisco Moncada, Poniente ca 
mino, del pago y Norte tierra de 
los herederos de Matías Prieto, ta
sada en trescientas cuarenta pe
setas.

21. otra tierra al mismo pa
go su cabida ocho celemines, lin
da Oriente tierra de los herede
ros de Bernardino Alejos, Medio
día la de Celestino Pascual, Po
niente camino del pago y Norte 
partija de Juan Antonio de la 
Encina, tasada en doscientas pe
setas.

22. Una eraen las Colagas. de 
tres celemines, linda Oriente otra 
de Luis Valverde, Mediodía par- 
tija de Juan Antonio de la Enci
na, Poniente Reguera del pago 
y Norte otra de Hilario Hernán- 
d#^z. tasada en doscientas pesetas.

23. Un mijueio cercado a 
Sanca Cruz, de cuarta y media, 
linda Oriente y Norte Cami
no de Santervás, Mediodía parti
ja de Juan Antonio de la Encina, 
y Poniente viha de Dionisio Ma
ñueco, tasado en trescientas se
tenta y cinco pesetas.

24. Otra viña, al Sierro, de 
cuarta y media, linda al Oriente 
la dedos herederos de Genaro Val- 
verde, Mediodía y Poniente la de 
Manuel Bécares y Norte partija 
de Juan Antonio de la Encina, 
tasada en setenta y cinco pesetas. 
'25, Otra viña a! Sierro, de 
una cuarta, linda al Oriento otra 
de Celestino Pascual, Mediodía 
y Poniente partija de Juan Anto- 
pio d« la Encina y Norte viña de 

herederos de Genaro Valverde, 
tasada en cincuenta pesetas.

26. Otra al Camino Zamora
no y Sierro, de una cuarta, linda 
Oriente con el camino, Mediodía 
de Celestino Pascual, Poniente 
la de José Oteruelo y Norte la de 
D. Pairo Alonso, tasada en cin
cuenta pe.^ctas.

Las anteriores lincis fueron 
embargadas à instancia do doñ * 
Carmen, 0.’ Amalia y D. Sebas 
tian Criado Torres, como herede
ros de 1).* Vicenta Torres, repre
sentados por el Procurador don 
Aquilino Gonzalez, como de la 
propiedad de D. Julián de la En
cina Moncada, vecino de Vega 
de Ruiponce, en autos de juicio 
ejecutivo sobre pago de dos mil 
trescientas treinta y sais pesetas 
cincuenta céntimos é interese.s y 
habían sido hipotecadas á favor 
de la D.* Vicenta, para garantía 
de un préstamo y salen á subasta 
por el tipo de su tasación, advir
tiéndose á los licitadores que los 
títulos de propiedad se hallan re
señados en la escritura hipoteca- ' 
ría que obra en autos, que habrán 
de consignar el diez por ciento 
de su tasación para tornar parte 
en la subasta, no admitiéndose 
en ella posturas que no cubran 
Ias dos terceras partes de aquellas.

Villalón á trece de Marzo de 
mil novecientos doce.—Mariano 
Miguel.—Licenciado, Francisco 
Serra.
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Juzgados municipales.

NuM. 913.
OLMOS DE EGSUEVA.

No habiendo sido solicitado, 
durante el tiempo que se había 
fijado, ninguno de los cargos 
vacantes en este Juzgado muni
cipal de Secretario, Suplente y 
Aguacil del mismo, se anuncian 
nuevamente á fin de que los as
pirantes que lo deseen diri
jan sus instancias documenta
das á este Juzgado municipal 
en el plazo de treinta días 
contados desde la publicación de 
este anuncio en el «Boletín ofi
cial» de la provincia, debiendo 
advertir que traoscurido dicho 
plazo serán desestimadas las que 
se presenten y que citados cargos 
están dotados con los derechos 
asignados en el arancel.

Olmos de Esgueva 15 de Mar
zo de 1912.—El Juez municipal, 
Ceferino Vallejo.—El Secretario 
habilitado, Julio Calvo.

NoM. 914.
CÉDULA DE CITÁGIÓX.

5 Antonina Alderete Abril,Nieo- 
: lasa y Gonzala Morán Alderete, 

naturales de esta villa, provincia 
de Valiadoiid, domiciliadas úl 

¡ timamente en Valladolid, calle de 
| las Huelgas, número nueve, hoy 
| de ignorado paradero, compare- 

cerán ante el Juzgado munici
pal de Urueña, el día veintinue

ve del mes actual, hora de las 
once de su mañana, á contestar 
en juicio de faltas seguido en 
este Juzgado, en virtud de órde
nes superiores por sobreseimien
to de la causa criminal seguida 
á éstas por amenazas, bajo aperci- 
bi míen lo que de no comparecer 
se las ex’girá las responsabilída- 
de.s á que hubiere lugar.

Urueña á dos de Marzo do mil 
novecientos doce.—El Juez, Mi
guel Perez Minayo.

Núu. 915.
CÉDULA DE CITACION Y EMPLAZAMIENTO

En virtud de providencia del 
Sr. Juez municipal de la villa de 
Wamba fecha diez y ocho de los 
corrientes, en los autos promovi
dos por D. Jacinto Marean y D. Pe
dro Santos, sobre laapeleaoión in
terpuesta por dichos señores, se 
cita y emplaza á D Elías 0.ivero 
Moneiro, cuyo paradero se ignora, 
para que comparezca en la sala 
Audiencia del Juzgado de ins
trucción de Tordesillas en el plazo 
de diez días á usar de su derecho 
como apelado.

Wamba 18 de Marzo de 1912.— 
El Secretario, Braulio Cesteros.

NóM. 861.
ANUNCIO.

El Subintendente militar de 
primera clase, Director de la 
Fábrica militar de Subsisten
cias de Valladolid.
Hace saber: Que debióndose ce

lebrar concurso á virtud de orden 
circular del Excmo. Sr. Inten
dente General militar de 6 de 
Diciembre de 1911 para adquisi- 
cióndetrigo y de carbón mineral, 
hago presente á los que deseen 
tornar parte en la licitación que 
el acto tendrá lugar el día 2 de 
Abril de 1912 á 1as once en esta 
plaza y establecimiento denomi
nado Fábrica militar da Subsis
tencias de Valladolid, sito frente 
á los Almacenes generales de 
Castilla inmediatos al Arco de 
Ladrillo y que los pliegos de con- 
dícionee y muestras de ambos 
artículos estarán de manifiesto 
todos los días de labor desde el 
día 18 al 1.® ambos inclusive de 9 
á 12 horas en el mencionado es
tablecimiento.

El importe de garantía para 
tomar para en el concurso es el 
del 5 por 100 del importe total de 
la oferta, que podrá hacerse en 
pesetas efectivas ó su equiva
lencia en papel del Estado al 

i precio medio de cotización ea la 
' Bolsa de Madrid en el mes próxi

mo anterior por su valor nominal 
en los títulos que tienen este 
privilegio cuyo depósito se cons
tituirá en la Caja General de 
Madrid ó en cualquiera de sus 
sucursales de provincias.

El concurso se verificará con 
arreglo al Reglamento de contra
tación administrativo en el ramo

de guerra aprobado por Real or* 
í den circular de 6 de Agosto de 

1909 (C. L. n.® 157), Ley de Ad- 
ministración y Contabilidad de 
Hacienda pública de 1.® de Julio 
de 1911 (C. L. n.® 128), Ley de 
protección á la Industria Nacional 
y demás disposiciones cumple- 
.mantarías, no admitiéndose la 
concurrencia de la iniustria ex
tranjera.

Los licitadores están obligados 
à indicar en su proposición los 
establecimientos ó mercados na
cionales de que proceden.

Las proposiciones se exten
derán en papel sellado de clase 
11.® (una peseta) ajustándose en 
lo esencial al modelo inserto à 
continuación y deberán presen- 
tarse en pliego cerrado con la 
carta de resguardo del depósito 
de garantía, debiendp exhibir 

’además losdocumentosque acredi
ten la personalidad del firmante y 
el último recibo do la contribu
ción industrial que corresponda 
satisfacer según el concepto en 
que comparezca el firmante ó 
documento que acredite su alta 
en dicha contribución expedido 
por las oficinas de Hacienda.

En el caso de que haya dos pro
posiciones iguales y convengan, 
será la adjudicación entre los fir
mantes de las mismas, única- 

¡ mente por pujas à ¡a llana du- 
1 rante 15 minutos y si transou- 

rrido este tiempo subsiste la 
igualdad, lo decidirá la suerte.

El Tribunal se reserva el dere
cho de rechazar, si no convinie 
ra su precio ó calidad, las pro
posiciones presentadas

Valladolid 17 de Marzo de 
1912,—El Presidente del Tribu
nal, Ramon de Bringas.

1 ft^odelo de proposición,
j Don F. de T. y T., domiciliado 
? en.....con residencia en.....pro

vincia de..  calle de.....  núme
ro..... enterado del anuncio pu
blicado en ol 3oleíin Oficial de 

; la provincia do Valladolid, fecha 
de..,, número..... para la adqui- 

. sición de.^... y del pliego de con- 
i diciones y muestia á que en el 
j mismo se alude, so compromete 
? y obliga con sujeción á las cláu- 
j solas del mismo y su más exacto 
Í cumplimiento á facilitar  
j quintales de (trigo ó carbón) al 
1 precio de tantas pesetas, tantos 
j céntimos (en letra) por quintal, 
1 acompañando en cumplimiento 
3 de lo prevenido; el resguardo de 
| la Caja General de Depósitos del 

! efectuado á este fin y exhibiendo 
suoódula personal corriente de  
clase, número..,., expedida en..... 
(ó pasaporte extranjería ensucaso) 
ó poder notarial (también en su 
caso) así como el último recibo 
de la contribución industrial que 
le corresponde satisfacer según 
el concepto en que comparece (ó 
alta en la misma.

I
El trigo ó carbón que ofrece 
procede de....)
Fecha, firma y rúbrica del proponente.

Imprenta del Hospisio pro via ci»).
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